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Señor 
JUEZ CUARTO (4º)   
Civil Municipal de Girardot 
Girardot Cundinamarca  
 
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO No. 253074003-004-2007-00169-00 

DTE: CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON 
DDO: DEBORA VILLARRAGA Y OTRA 

 
 

MARTHA ISABEL CORRALES RAMÍREZ, obrando como apoderada de la parte 
actora en el proceso de la referencia, dentro del término de ejecutoria y 
publicación de la providencia hoy 06 de octubre de 2022, donde se decreta el 
desistimiento tácito del proceso de la referencia, me permito presentar RECURSO 
DE REPOSICION al mencionado auto con fundamento en los siguiente:  
 
1.- Revisada la carpeta digital, tenemos que en el día 13 de enero de 2021, hora 
3:26 P.M, vía correo electrónico se radico memorial aportando la representación 
legal del Condominio Campestre el Peñón y la correspondiente Resolución de la 
Secretaria de Gobierno de la Alcaldía de Girardot, toda vez que se había 
declarado una nulidad de una asamblea por derecho propio, llevada a cabo el 6 
de junio de 2020, tal y como consta en la Resolución adjunta al memorial.  
 
2.-  Revisada la consulta del proceso por la pagina TYBA, no aparece 
providencia alguna sobre este memorial, donde podemos comprobar que no se 
dan los presupuestos de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
para decretar la suspensión después de inactividad de 2 años, toda vez que 
después de la radicación no han transcurrido los dos años de que trata el 
mencionado artículo.  
 
Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente REVOCAR, el auto de 
fecha 06 de octubre de 2022 para notificar por estado el 07 de octubre de 2022, 
por no darse los presupuestos del artículo 317 del Código General del Proceso 
transcrito en el auto.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS  
 

Como prueba de lo solicitado me permito anexar los siguientes documentos:  
 
1.-Email de radicación del memorial y sus anexos de fecha 13 de enero de 2021 
hora 3:26 P.M. 
 
2.- Memorial y anexos adjunto al radicado.  
 
3.- Consulta del proceso 253074003-004-2007-00169-00 en la pagina TYBA.  
 
 
Del señor Juez, Atte.  
 

 
MARTHA ISABEL CORRALES RAMIREZ 
C. C.  No.   41 617 015 de Bogotá 
T. P.   No.   74110 del C. S. de la J. 
  




















